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               ANEXO I 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS.   

 
 
EXPEDIENTE Nº 2170/2018 
CONTRATACION DIRECTA Nº 032/2018   
FECHA DE APERTURA: 22/02/2019 
HORA: 12:00  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 280.103,07. 
 

ítem cant Descripción y características técnicas IMPORTE 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

01 2 Baby Anne Infant Full BodyManiqui 
lactante de cuerpo completo realista y 
liviano. Los estudiantes pueden practicar 
RCP Básico así como también la 
maniobra par ahogo de Heimlich . Posee 
todas las características necesarias para 
la maniobra de RCP: Apertura de vía 
aérea solo por inclinación de la cabeza. 
Expansión del tórax frente a la ventilación. 
Exclusivo sistema de vía aérea interna 
que permite una adecuada maniobra de 
ventilación: apertura de la vía cuando la 
inclinación es la adecuad. Se incluye una 
caja de cuerpos extraños” para simular 
obstrucción de la vía aérea.  

  

02 1 Little Anne QCPR 4–Pack.   
Maniquí torso adulto incluye la tecnología 
de medición y retroalimentación de QCPR. 
Little Anne QCPR trabajo con un instructor 
app que le permite monitorear y entrenar 
hasta seis (6) estudiantes a la vez, y una 
aplicación de aprendizaje que permite a 
los estudiantes supervisar su propio 
rendimiento. Little Anne. QCPR sigue 
siendo el mismo maniquí  duradero y 
ligero que la original Little Anne. Pero 
ahora incluye la tecnología QCPR que 
proporciona:  
Medida de la práctica de RCP profesional. 
-Detalles sobre la Liberación de 
compresión, profundidad  y velocidad, 
volumen de ventilación, número de 
compresiones/ventilaciones/ciclos. 
-Valorar los resultados de las prácticas. 
-Facilitar un buen Feedback al instructor 
opciones de feedback: 
-Little  Anne QCPR App Instructor: para 
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que los instructores monitoreen a varios 
estudiantes.  
-Little Anne QCPR App Aprendiz: para 
que los estudiantes puedan monitorear 
sus propios resultados. 
-SkillGuide : proporciónala una opción 
conectada “plug and Play” / se puede usar 
independientemente o como complemento 
a cualquier de las aplicaciones (se 
adquiere por separado.  

03 2 Venatech Entrenador IV Econonmy 
Entrenador  para practica de venipuntura 
en un escenario real que incluye el 
correcto posicionamiento del brazo 
evitando los riesgos asociados cuando se 
practica sobre tejidos vivo. El entrenador 
incluye acceso a las tres venas mas 
utilizadas en flebotomía: Cefálica, 
Basílica, Media Cubital. Consta también  
de un tubo arterial para simulación de 
gases arteriales y que puede ser además 
utilizados como herramientas para mostrar 
como corregir el pinchazo de la vena a 
arteria. La piel clara del simulador permite 
visualizar la colocación del cateter o aguja 
dentro de la vena.  

  

04 1 Life/form Keri Maniqui  completo para 
habilidades de Enfermería. 
KERI  es un maniquí sin edad aparente . 
Has a non-age appearence .  
Completa gama de movimientos, posición  
realista de pacientes.  Se mueve como 
una persona.  
Peso ligero, aproximadamente 28 Lbs.  
Maniquí de cuerpo completo y tamaño real 
De apariencia predominante femenina. 
Se convierte a masculino quitando la 
peluca y cambiando los genitales por 
masculino.  
Características:  
.Lunar normal y canceroso. Ulcera Sacrl, 
Estadio 1.  
Pupilas dilatadas y contraídas.   
Pliegues de  piel enrojecidas. 
Cuidados de paciente:  
Vendajes de heridas. Baños en cama 
Cambio de ropa. Remplazo y Remoción 
de dentadura superior e inferior. 
Irrigación de oído, gotas ópticas y 
colocación de prótesis auditiva.  
Irrigación Ocular. Manipulación de dedos 
de mano y pies con vendaje, moldes 
flexibles e individuales. 
Cuidado de cabello, lavado y peinado. 
Sitio para inyección intramuscular: Brazo 

  



muslo y nalga  
Higiene oral y nasal: Lavado y succión. 
Cuidado de Ostomías: lleostomia y osto 
mía. 
Mantenimiento y aplicación de dispositivos 
de lavado y succión.  
Posicionamiento de paciente. 
Técnicas de movilización Cuidados de 
zona periférica  
Cuidado de traqueotomía, lavado y 
succión  
Procedimiento de gastrostomia lavado y 
sonda naso gástrica. 
Administración de Enema Femenino. 
Caracterización urinaria femenina y 
masculina.  
Pap y duchas vaginales. Exámenes de 
próstata. Estadio B. 

05 1 Cama Ortopédica de cuatro planos c/ 
respaldo de melamina. 
Chasis fabricado con caño   de acero 
sección rectangular 30x40 mm. Lecho de 
4 plano: 
1 fijo- 3 móviles, flejes de caño de acero 
longitudinal. 
Movimiento de cabecera y piecero 
accionado mediante 2 tornillos sin fin con 
manija incorporada totalmente pintada en 
epoxi. Patas desmontables de caño 30x40 
mm. con regatones de PVC.  
Respaldar de melamina con cantos de 
PVC  y marco perimetral de caño 
reforzado. 
Accesorio opcional disponible: Barandas 
desmontables.  
Producto similar: cama con respaldo de 
caño MED-23 
Dimensiones: 200 x 80 x 52 cm.  

  

06 1 Colchón articulado para cama ortopédica 
80.  
 
 

  

07 01 Biombo divisor :  
Tres (3) cuerpos plegables fabricado con 
caño estructural pintado con epoxi . Paño 
de tela plástica lavable. Dimensiones: 
ancho extendido 1.80 m ancho plegado 
0,70 m alto 1.70 m.    

  

08  01 Balanza para pesar bebes, 20 Kgs. X 10 
g. salida RS232 tipo marca Sustel o 
similar. 
Bandeja porta bebe de plástico ABC de 
600 x 245 batería interna recargable de 
6V. Celda de carga con protección al 
impacto o  sobrepeso. Teclado de 

  



membrana impermeable de alta 
resistencia. 
Salida RS 232 para concectar a PC O 
Impresora.   
Interfase de usuario. Indicación de 
Estabilidad. Peso cero.Tara. Nivel de 
burbuja integrado.  
Fuente de alimentación externa 110-220 
VCA..  
Dimensiones: 38x60x14,5 cm.    

IMPORTE TOTA.   

 
LOS SEÑORES OFERENTES PODRAN OFRECER MARCAS ALTERNATIVAS  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 
 
Dirección Área Compras en Rectorado  
Esquiú esq. Tucumán n° 799  - Tel. 3834 456410 – int. 132 / 133 / 134 
E-mail: dirección_compras@unca.edu.ar 
San Fernando del Valle de Catamarca 
 

EXPEDIENTE N°  2141/2018  

 

CONTRATACION DIRECTA Nº 032/2018  
 
APERTURA: 22 de Febrero de 2019  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 280.103,07.  

 
  PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
 

01.-) OBJETO DE LA  CONTRATACION DIRECTA: La presente Contratación Directa 
tiene por objeto la adquisición de equipamiento correspondiente al Laboratorio de 
Entrenamiento en Salud Publica de la Facultad de Ciencias de la Salud  de esta 
Universidad según anexo I pliego de especificaciones técnicas, que pasa a formar 
parte del presente pliego. 

02.-) LUGAR DIA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará en 
dependencias de la Dirección Área Compras en Rectorado, Esquiú n° 799 esq. 
Tucumán – primer piso  – San Fernando del Valle de Catamarca, el día  22 de 
Febrero de 2019 (12:00). Si ése día resultara no laborable para la Universidad, el acto 
tendrá lugar el día inmediato siguiente, en el lugar y hora previsto originalmente. 

A partir de la hora fijada como término para la presentación de las ofertas, no podrán 
recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de 
apertura .Las que sean observadas se agregarán al expediente para su análisis 
por la Comisión Evaluadora.  

03.-) NORMAS DE APLICACIÓN: El presente procedimiento de selección se regirá: 
por las disposiciones contenidas en :   En la Ordenanza del Consejo Superior Nº 
05/2016;  Régimen de contratación de la Administración Nacional Decreto P.E.N. Nº 
1023/2001 – Decreto  1030/2016   Reglamentación ; publicado en el Boletín Oficial de 
la Nación el 16Sep2016, por las disposiciones del Pliego Único de Bases y 
Condiciones generales  ; por las del presente pliego de bases y condiciones 
particulares y por las de la Resolución de la Subsecretaría de la Gestión Pública N° 
039/2005 (de cumplimiento obligatorio para todos los oferentes del presente 
procedimiento de selección ) . Todas estas Normas pueden ser consultadas en 
Dirección Área Compras en Rectorado, en días hábiles administrativos de 8:00 a 
13:00.- 
 



 
 
 
 
04.-) PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS 
MISMAS: 
 
Las ofertas deberán ser presentadas en División Mesa General del EE y SS y Archivo 
de la Universidad – Esquiú n° 799 esquina Tucumán - Catamarca – hasta las 11:55 del 
día fijado para la apertura de las mismas, debiéndose respetar las siguientes 
formalidades: 
 
a) La propuesta de cada oferente, será redactada en idioma nacional y presentada en 
Original y copia firmada en todas sus hojas por el oferente o su representante 
autorizado, con aclaración de la firma; tipo y n° de documento de identidad; en un 
sobre o paquete cerrado con identificación de N° de expediente; N° la presente 
contratación, la fecha y hora establecidas para la apertura y la identificación del 
oferente (Nombre o Razón Social, Dirección; Tel/Fax y correo electrónico). 
 
b) Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deberán ser salvadas 
por el oferente. 
 
c) Deberán adjuntar constancia de Inscripción ante la Administración Federal de 
Ingresos Públicos – AFIP; (Impresa desde el sitio de Internet www.afip.gov.ar 
/Constancia de Inscripción) y ante la Administración General de Rentas de la Provincia 
de Catamarca (Ingresos Brutos). 
 
d) Copia del Poder, que posea el firmante de la Oferta, acreditando su personería (en 
caso de corresponder). Para acreditar debidamente la representación que invoque el 
firmante, se deberán acompañar los documentos (actas de asamblea o reunión de 
socios con designación del directorio/gerentes, actas de directorio/gerencia con 
distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que 
representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar 
los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive. 
 
e) Los oferentes deberán informar por escrito que al día de la presentación de la 
oferta, no registran deudas tributarias y previsionales con la AFIP. La Universidad 
verificara en forma directa a través de la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC) la 
habilidad para contratar respecto de sus potenciales proveedores, en los términos del 
inciso f) del Artículo 28 del Decreto Delegado 1023/2001 y sus modificatorios y 
complementarios. (AFIP RG 4164-E), en todos los casos en que el monto total de la 
oferta resulte igual o superior a la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00). 
Siendo este requisito imprescindible para poder llevar a cabo la adjudicación. 
 
f) Deberán adjuntar la constancia de incorporación al Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO) o la de pre-inscripción al mismo. No podrán resultar adjudicados 
aquellos oferentes que, a la fecha del dictado de  acto administrativo de adjudicación, 
no estuvieran inscriptos en el SIPRO (SISTEMA DE INFORMACION DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO), por lo que el oferente tiene a su cargo la obligación 
de arbitrar los medios necesarios para gestionar su inscripción. En ese caso, dirigirse 
a la página www.argentinacompra.gov.ar y acceder al link “Cómo ser proveedor del 
Estado”. 
 
g) Los oferentes deberán acompañar a su propuesta una declaración jurada donde 
conste que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado Nacional e 



igualmente en la misma deberá denunciar si mantiene o no juicios con el Estado 
Nacional o sus entidades descentralizadas. En caso afirmativo, deberá individualizar: 
carátula, número de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría y entidad 
demandada. 
 
h) Información Contable: aquellos obligados a llevar registros contables, acompañarán 
a su propuesta copia de sus estados contables firmados por Contador Público y 
certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondientes al 
ejercicio anterior a la fecha de presentación de oferta. En caso de no encontrarse 
obligados a llevar tales registros adjuntarán manifestación de bienes y deudas, 
firmadas por Contador Público y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, con una antigüedad que no supere los últimos 6 meses. 
 
i) Domicilio: En su propuesta, cada oferente deberá indicar su domicilio real y constituir 
un domicilio especial dentro del perímetro de la ciudad de San Fernando del Valle 
donde se dirigirán todas las notificaciones, judiciales o extrajudiciales que deban 
practicarse con motivo de la contratación. Asimismo, la presentación de oferta 
implicará de pleno derecho su aceptación a someter los diferendos que pudieran 
suscitarse con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Ordinarios de la Justicia Federal con asiento en ésta 
ciudad, con renuncia a todo otro fuero que pudiera corresponderle. 
 
j) Toda aquella documentación complementaria que el Oferente considere de interés 
para ilustrar mejor su propuesta.  
 
k) Los oferentes deberán indicar en su oferta el correo electrónico. Donde se llevaran a 
cabo todas las comunicaciones referente al presente tramite y serán consideradas 
como validas.  
 
05.-) EFECTO DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA: 
La presentación de oferta significa de parte del proponente el pleno conocimiento y 
aceptación de las presentes cláusulas, por lo que no resulta necesario la devolución 
de éste pliego. 
La Universidad podrá  dejar sin efecto en cualquier etapa del presente procedimiento 
por razones justificadas por las autoridades superiores competentes,  sin derecho a 
indemnización alguna a aquello oferente que presentaron cotización. 
 
6.-) INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACION DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas podrán ser declaradas inadmisibles en los siguientes supuestos: 
a) Que no estuvieran firmadas por el oferente o su representante legal. 
b) Que estuviera escrita con lápiz. 
c) Que fuera efectuada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el 
Estado Nacional. 
d) Que contuviera condicionamientos. 
f) Que tuviera raspaduras, enmiendas o interlíneas y no estuvieran debidamente 
salvadas. 
g) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o 
que impidieran la exacta comparación con las demás ofertas. 
h) Que no cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 4º del presente 
Pliego. 
 
7.-) LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS Y VISTA: 
En dependencias de la Dirección Área Compras en Rectorado, Esquiú n° 799 – 1er. 
Piso - San Fernando del Valle de Catamarca, día 22 de Febrero del 2019 a las doce 



(12:00), se procederá a abrir las ofertas en presencia de funcionarios de la Institución y 
de todos aquellos que desearan presenciarlo. A partir de la hora fijada como término 
para la recepción de las ofertas no se recibirán otras, aun cuando el acto de apertura 
no se haya iniciado. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en 
el acto de apertura Las que sean observadas se agregarán al expediente para su 
análisis por la Comisión Evaluadora. 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar 
el día hábil siguiente y a la misma hora en el mismo lugar. 
Se labrará un acta que será firmada por los funcionarios intervinientes y los oferentes 
presentes que desearen hacerlo. 
Los originales de las ofertas se exhibirán a los oferentes por el término de DOS (2) 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. 
 
08.-) MANTENIMIENTO DE OFERTA: La validez de las ofertas se extenderá por 
sesenta (60) días corridos computables a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
09.-) CONSULTAS:  
Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse 
únicamente por escrito a la OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE COMPRAS sita en la 
Calle Esquiú Nº799 esquina Tucumán (Rectorado), CP (4700) San Fernando del Valle 
de Catamarca. 
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se 
presenten fuera de término; las mismas podrán ser efectuadas hasta TRES (3) días 
antes de la fecha fijada para la apertura. 
Si la DIRECCIÓN DE COMPRAS considera que la consulta es pertinente y contribuye 
a una mejor comprensión e interpretación del Pliego en cuestión, se elaborará una 
circular aclaratoria y comunicará con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la 
fecha de apertura, a todas las personas que hubiesen retirado el pliego y al que 
hubiere efectuado la consulta que origina la circular. 
La DIRECCIÓN DE COMPRAS podrá, de oficio, realizar las aclaraciones que sean 
pertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo el procedimiento mencionado 
precedentemente e incluirlas en el Expediente. 
En cuanto a las modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, del 
mismo modo que las aclaraciones, podrán derivar de consultas de los interesados o 
efectuarse de oficio por la UNIVERSIDAD, fijándose como límite para su procedencia, 
que no se altere el objeto de la contratación. 
Sin perjuicio de lo dicho, es obligación del oferente verificar la existencia de circulares 
emitidas previo a presentar su cotización. 
 
10.-) EVALUACION DE LAS OFERTAS:  
A los fines de analizar las ofertas, la Comisión Evaluadora tendrá en cuenta el 
cumplimiento de los aspectos formales en la presentación de la oferta, la calidad y 
antecedentes del oferente, el cumplimiento de los requisitos básicos del tipo de 
inmueble solicitado y el precio ofrecido. 
La Comisión tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles administrativos para emitir su 
dictamen, contados a partir de la fecha de recepción de las actuaciones, pudiéndose 
extender en casos debidamente fundados y expuestos en el Dictamen. Dicho plazo se 
suspenderá en caso de que la Comisión considerará procedente cursar intimación a 
subsanar errores en las ofertas presentadas, o cuando requiriese informes a peritos o 
instituciones estatales o privadas, y por el plazo establecido en la intimación o solicitud 
de informes correspondiente. 
El dictamen de la Comisión Evaluadora no tendrá carácter vinculante. El mismo, será 
notificado dentro de los dos (2) días de emitido. Los interesados podrán interponer 
impugnaciones, debidamente fundadas, dentro de los tres (3) días de notificados. 



Durante ese término el expediente estará a disposición de los oferentes para su vista 
en 
la Dirección de Compras de lunes a viernes de 08:00 a 13:00.- 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 
 
11.-) ADJUDICACION: Una vez vencido el plazo para presentar impugnaciones se 
decidirá la adjudicación, la que recaerá en la oferta más conveniente a los intereses de 
esta Universidad.. 
La Resolución Rectoral por la que se adjudique el trámite será notificada 
fehacientemente al adjudicatario y al resto de los oferentes dentro de los tres (03) días 
de dictada la misma. 
 
12.-) PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: 
Se producirá con la emisión de la orden de provisión correspondiente y su fehaciente 
notificación al adjudicatario. 
 
13.-) LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:  
La entrega del equipamiento adjudicado se realizara en la Dirección Área Patrimonio y 
esta procederá a efectuar recepción definitiva de los mismos, corriendo el flete; 
descarga e instalación por cuenta del adjudicatario. El plazo de entrega fijase en un 
plazo no mayor a quince (15) días corridos contado a partir de la recepción de la orden 
de provisión correspondiente, en caso de que demandara mayor cantidad de tiempo, 
deberán consignar en la propuestas.- 
 
14-) MODALIDAD DE PAGO:  
El pago se efectuará en pesos de contado dentro de los 30 días de otorgado la 
conformidad definitiva de recepción. La factura correspondiente (en original y copia) 
deberá ser presentada al momento de la entrega del equipamiento en Dirección Área 
Patrimonio. 
Los oferentes podrán solicitar la forma de pago anticipado  parcial o total. Previa 
presentación indefectiblemente de una póliza de seguro de caución autorizada por la 
Superintendencia de la Nación,  por el total del monto solicitado  
En todos los casos en que el adjudicatario sea una persona Jurídica deberá 
presentarla siguiente documentación en la Dirección Área Tesorería para poder 
percibir el importe de la factura que respalda la contratación que es objeto en este 
trámite. De haberla presentado en oportunidades anteriores, solo deberá agregar esta 
documentación si hubiere ocurrido modificaciones: 
a) Contrato Social original y fotocopia. 
b) Acta de designación del Socio autorizado a realizar este tipo de trámite para la 
sociedad o autorización debidamente legalizada cuando se trate de una 
Sociedad de Hechos, en ambos casos original y copia. 
c) Si el cobrador es un tercero. Poder ante escribano público original y fotocopia. 
Al momento de pago en los casos b) y c) el apoderado deberá presentarse con DNI y 
fotocopia de la 1ra y 2da. Hoja del mismo. 
También podrá llevarse a cabo mediante transferencia bancaria a través de banco de 
plaza, con acreditación de fondos en cuenta abierta a nombre de la adjudicataria. A 
tales efectos, la adjudicataria deberá presentar, al momento de la firma del contrato/ 
Orden de Compra, los datos que se consignan a continuación: Nombre del Banco, 
Sucursal, Tipo de cuenta, N° de cuenta, Titular de la cuenta, N° de CBU, N° de 
C.U.I.T./C.U.I.L., D.N.I., en caso de tratarse de la cuenta de un apoderado Copia 
certificada por escribano público que permita constatar la personería que se invoca. 
Las facturas tipo “B” deberán ser emitidas a nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CATAMARCA, Calle Esquiu 799 - (4700) Catamarca, C.U.I.T. Nº 30-64187093-1. 
Y deberá hacer referencia al Nº de ítems adjudicados y Orden de provisión 
correspondiente. Se informa que ésta Universidad reviste el carácter de EXENTO 



frente al I.V.A. e II.BB. Las facturas deberán estar confeccionadas en un todo de 
acuerdo con la normativa vigente aplicable en la materia fiscal y tributaria. Su 
confección deficiente impedirá la liquidación del pago, el cual quedará suspendido 
hasta la subsanación del defecto. 
Dado que la UNCA es agente de retención tanto del Impuesto al Valor Agregado como 
del Impuesto a las Ganancias, en el caso de que las firmas adjudicatarias cuenten con 
una exención a dichas retenciones o revistan la condición de agentes de retención de 
los mencionados tributos, deberán presentar junto con la factura documentación que 
acredite tal situación, o de lo contrario la UNIVERSIDAD procederá oportunamente a 
efectuar las retenciones que pudieran corresponder por dichos conceptos. 
La omisión o cumplimiento deficiente o inoportuno de la carga de acreditar la exención, 
exclusión o beneficio tributario, impedirá la procedencia de cualquier reclamo tendiente 
a la devolución de lo retenido.  
 
    = = =  = = = = = = = = = = = = = = = = =  
 
 

 


